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376 ORDEN de 20 de marzo de 1986, de la Consejería
de Industria, Comercio y Tu rismo, por l a que se con-
voca el certamen de cine y v ídeo sob re recu rsos tu -
rísticos de la RegiSn de Murcia, 1986 .

Ilmo . señor :

La difusión de la imagen turística de la Región es objeti-
vo prioritario de la actividad promotora de esta Consejería .
De otra parte, las técnicas de cine y vídeo suponen un medio
ideal para acercar la realidad regional a colectivos diversos que
pueden ser de gran interés para el sector turfstico .

Para estimular la creación ar tística dirigida a este fin y
para procurar la creación de un fondo de obras para su utili-
zación en las distintas campañas, esta Consejería ha tenido
a bien disponer :

P rimero .

Se convoca el Certamen de Cine y Vídeo sobre los Re-
cur so s Tu ríst icos de la Reg ión de Murcia, 1986, que se r egu-
lará por las siguientes :

Primera .

BP.SES :

Podrán solicitar su participación en este «Certamen de
Cine y Vídeo sobre Recursos Turísticos de la Región de Mur-
cia» todas las producciones que traten sobre la utilización, ri-
queza, promoción, etc ., de los recursos turísticos de la Región .

Segunda .

El plazo de inscripción será del 1 de mayo al 30 de sep-
tiembre de 1986 . La inscripción se formalizará mediante la
cnmplimentación de un boletín y su entrega junto con el ma-
terial correspondiente, a!a Dirección Regional de Comercio
y Turismo, cal le Isidoro de ta Cierva, 10, Z.°, Murcia,
D . P. 30003 .

Tercera .

Las películas y ví deas deberán entregarse totalmente i den -
t ificadas y embaladas, con una etiqueta donde se ind ique :

Título de la obra .

Nombre y apellidos o razón social, domicilo y teléfono
de] productor . Nombre y apellidos del realizador .

Formato, sistema, metraje , duración y número de
bobinas .

Unicamente podrán concursar películas inéditas de for-
mato 8 mm . , super 8 y 16 mm . y vídeos de 3/4" (Umatic)
y 1 /2" (Beta o VHS) .

En cualquier caso, la duración máxima d e las produccio-
nes será de 15 minu tos y únicamente se admiti r án a concurso
aquéllas olrras que se pre senten en perfecto estado de produc-
ción y visado .

C uarta .

El aCertatutiexr de Cine y .V[deo so bre Recursos Turísticos
de la Reg ión de Murcáa» se celebrará duran te el mes de no-
viembre de 1986 .

Quinta .

Un Comité de Selección, formado por representantes de
la Administración Regiona l y Organism os y Entidades relacia

nadas con el sector en l a Región, seleccionarán l as produccio-
nes que accederán al concurso y se exhibirán en el Certame n .

Sex ta . .

Se establecen los siguien tes premios :

P rimer premio, dota do con 500 . 000 pesetas .

Segun do premio, dotado con 300 . 000 pesetas .

Tercer prem i o, dotado con 166.0416 pesetas .

Premio especial , patrocinado por el Consejo Asesor de
Reg ional de Tur ismo :

«A la mejor imagen» de promoción de la denom inada
«Costa Cál ida», dotado con 300.000 pesetas .

Sépt ima .

El Jurado es tará formado por :

Presidente: El Director Regional de Comercio y Turismo .

Vocales : C inco Vocales , nombrad os por el Consejero de
Industria , Comercio y Tur ismo entre profesionales de medios
audiovisuales y especialistas en turismo .

El Secretario General Téc nico de la Consejeria, que ac-
tuará de Secreta rio de l Jurado .

Octava .

El Jurado podrá declarar alguno de los premios desier-
to, en cuyo caso, si lo estima conveniente, el importe de Itia
mismos podrá recaer en los apartaáds que estime m ás ade-
cuados, o acumular su importe a otro premid , Asimismo , po-
drá dividir un premio entre varias producciones o conceder
m4s de un premio a una sola producción .

1VdYEdA.

El fallo del Jurado será inapelable ; se dará a conocer el
dia de la clausura del Certamen y se pub licará en el «Boletín
Oficial de la Región de Mu rcia» .

Décima .

La organización del Certamen garantiza a los concursan-
tes que las obras inscritas no serán copiadas ni difundidas,
salvo autorización exp resa de las personas que ostenten los
correspondientes de recho s . No obstante , las obras selecciona-
das podrán se r u sadas para la d ifusión del Certámen .

Undécima.

Los gastos de transporte del material que se presente a
concu rso co rrerán a cargo de lo s respectivos solicitantes, y la
organizacion no se responsab iliza de los posibles daños o per-
juicios que pudieran ocasionarse d ebido a de'foCtos de emba-
l aje o transporte.

Duodécima.

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo se re-
serva el derecho al tiraje de cinco copías de l a película o ví-
deos que resu lten premiados para su difusión inst itucional .

Decimotercera.

La participación en el CerEamdn supone la total confor-
midad y aceptación de las presentes Bases. La organización
del Certamen podrá resolver sobre cualquier aspecto no pre-
visto en ellas .
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Decimocuarta . b) Un primer premio para un trabajo en equipo de un cur-
so del tercer ciclo de E .G.B., consistente en trofeo, un

Las obras serán devueltas una vez finalizado el Certamen, viaje a Cataluña y medallas individuales .
salvo aquellas que la Consejeda de Industria, Comercio y Tu- El trabajo, con una extensión máxima de diez fo-
rismo decida su adquisición, difusión o cualquier derecho, de ~ios escritos a máquina, por una sola cara, ilustrados con
conformidad con su propietario

. dibujos o fotografías, resaltará en especial los recursos

Segundo. turísticos de las comarcas de los valles, mesetas y monta-
ñas del interior .

Por esa Dirección Regional de Comercio y Tu rismo se
adoptarán las medidas necesa ria s para l leva r a efecto lo
acordado.

c) Dos accésits a los equipos que s igan en méritos a los an-
terio res, que serán premiados con t rofao , un viaje en auto-
car por la Región y meda lla individual .

Lo que comunico a V. I . a los efectos oportunos .

Murcia , 20 de marzo de 1986.-El Consejero de Indus-
tria, Comercio y Tu rismo , Francisco Artés Calero.

Ilmo. Sr . Director Regional de Comercio y Turismo .

377 ORDEN de 70 de marzo de 1986 , de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo po r la que se con -
vocan los p remio s de redacción «El Turismo visto
po r escolares» .

Ilmo . Sr . :

La experiencia del pasado año, con ampl ísima partic ipa-
ción de escolares optando a los premios convocados, co n lo
que ello entraña de introducir a la juventud en el conoc imiea-
to y valo ración del turismo como componente de primer or-
den en n uestro sistema socioeconómico, además de la impor-
tancia cultural y de las relaciones humanas que promueve,
aconsejan convoc ar nuevamente un concurso de redacción pn-
ra alumnos de E.G .B . de co legios públicosy privados . Se pro-
mian, con carácter colectivo o individual, aquellos t rabajos
que resalten los atractivos o recursos turísticos del territorio
regional , tales como clima, paisaje, lugares pintorescos, mo-
numentos, edificios art ísticos y conjuntos notables, yacimien-
tos arqueológicos, fies tas populares, gastronomía y otros com-
ponentes sociales, económicos y culturales que definen la in-
dividualidad y características de la Región de Murcia .

En su virtud, he tenido a bien disponer :

Artículo 1 .

Se convocan los premios de redacción para alumnos de
E.G.B. de la Región «El Turismo visto por escolares», de
acuerdo con las siguientes :

B ASES :

Primera.-ModalidAdes y requisitos :

A) Premios ColeCtivos :

a) Un primer premio para un trabajo en equipo realizado
por un curso de tercer ciclo de E . G.B ., consistente en un
trofeo, un viaje a CataluSa con desplazamiento en avión
y med alla individual para los ganadores .

El trabajo, con una extensión máxima de diez fo-
lios escritos a máquina a doble espacio y por una sola
cara, se referirá principalmente a los recursos turísticos
del litoral «Murcia, Costa Cálida», ilustrado con dibu-
jos o fotografías .

B) Prem ios individuales .

a) Un primer premio para trabajos realizados por alumnos
del tercer ciclo de E .G.B., consistente en medalla de oro
y estancia en hotel durante un fin de semana en Madrid,
con desplazamiento en avión, para el autor y acompa-
ñantes, con un máximo de seis miembros .

El trabajo te ndrá un máximo de cinco folios, escri-
tos a máquina, a doble espacio y por una sola cara, ilus-
trado con fotografías o dibujos, y resaltará, en general,
los atractivos de la Región de Murcia .

b) Un primer premio para trabajos de alumnos de segundo
ciclo de E .G . B . consistente en medalla de oro y estancia,
con todos los gastos pagados, en hotel de nuestra Costa
Cá lida, durante un fin de semana para el premiado y
acompañantes, con un máximo de seis miemb ros .

El trabajo, manuscrito, ilustrado con dibujos, ten-
drá un máximo de dos folios, resaltando en ge neral los
atractivos de nuestra Región .

c) Cinco accésits a los trabajos de alumnos que sigan en mé-
rito a cada uno de los premiados en los apartados a) y
b), consistentes en medalla de plata y lotes de obras de
literatura juvenil e infantil, respectivamente, así como de
temas históricos, geográficos y literarios y culturales de
la Región de Murcia .

Segunda .

E l Jurado Ca lificador para los diversos premios será nom-
brado por el Consejero de Industr i a , Comercio y Tur ismo y
estará integrado por :

Presidente : El D irector Regional de Comercio y Tu rismo .

Vocales : Dos representan tes de la Di rección Provincial
del M inisterio de E ducación y Ciencia .

Dos represen tantes de la Consej ería de Cultura y Ed uca-
ción : uno del área de educación y otro de la de deportes .

Un representante de esta Consejería .

Un vocal designado a p ropuesta d el Consejo Asesor Re-
gional de Turismo .

E l Secretario G e neral Técnico de la Consejería , que ac-
tuará de Secretario del Jurado .

Tercera .

El fallo del Jurado será inapelable , debiendo razonarse
los mot ivos y méritos que concurran para la concesión de los
premios, teniendo en cuenta la espontaneidad , originalidad y
lenguaje directo de la redacción .

La decisi ón del Jurado se publicará en el «Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia» y la entrega de premios se efec-
tuará en un acto público convocado con ese fin .


